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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER JUDICIAL 

Juzgado Duodécimo de Primera Instancia  
en lo Civil, Mercantil, Tránsito y Bancario 
 de la Circunscripción Judicial del Área 

Metropolitana de Caracas. 
Caracas, 19 de octubre de 2023. 

213° y 164° 
ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2023-000138. 
 

CARTEL DE INTIMACIÓN 
SE HACE SABER: 

A la sociedad mercantil ESTELAR 
LATINOAMERICA, C.A., inscrita ante el 
Registro Mercantil Quinto de la Circunscripción 
Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda, 
bajo el Nro. 34, tomo 1769-A, en fecha 17 de 
marzo del 2003, con posteriores modificaciones 
estatutarias, mediante acta de asamblea inscrita 
el 23 de diciembre de del 2020, bajo el Nro. 33, 
Tomo 69-A, Registro Mercantil V, en la persona 
de su Vice-Presidente, el ciudadano NESTOR 
ANTONIO HERRERA MARTINEZ, titular de la 
cédula de identidad N° V-6.028.888, parte 
demandada en el presente juicio que por 
COBRO DE BOLIVARES (vía intimatoria), 
incoara en su contra la sociedad mercantil 
PARAPARA CREACIONES AUDIOVISUALES, 
C.A. en el cual se sustancia en el expediente 
signado bajo el N° AP11-V-FALLAS-2023-
000138 de la nomenclatura interna de este 
Circuito, se le hace saber que este Despacho 
Judicial por auto de esta misma fecha ordenó su 
intimación mediante carteles, el cual será 
publicado en el diario "VEA", DURANTE 
TREINTA (30) DIAS, UNA VEZ POR SEMANA, 
a los fines de informarle que deberá de 
comparecer por ante este Juzgado ubicado en 
el Centro Simón Bolívar, Torre Norte, Piso 3, 
dentro de los DIEZ (10) DIAS DE DESPACHO 
en el horario comprendido de 8:30 a m. a 3:30 
p.m.. asimismo se le advierte que si el 
demandado no compareciere a darse por 
notificado dentro del plazo antes señalado, a fin 
de que apercibido de ejecución pague, acredite 
de haber pagado o se oponga a las cantidades 
de dinero que le intima la parte actora las cuales 
se especifican a continuación: 
PRIMERO: la cantidad de VEINTE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($20.596,00), es decir la cantidad de 
QUINIENTOS DOS MIL CIENTO TREINTA 
BOLIVARES CON CUARENTA Y OCHO 
CENTIMOS (502.130,48.00) correspondientes a 
las facturas Nros.:00000095 de fecha 
07/06/2021; 00000097 de fecha 06/07/2021; 
0000099 de fecha 02/08/2021.  
SEGUNDO; La cantidad de TRES MIL 
SETECIENTOS SIETE DOLARES 
AMERICANOS CON 28/100 CENTAVOS 
($3.707,28) o su cambio tipo de cambio de 
referencia conforme a La Ley Orgánica del 
Banco Central de Venezuela, es decir la 
cantidad de NOVENTA MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y TRES BOLIVARES CON 
CUARENTA Y OCHO CENTIMOS (Bs. 
90.383,48), por concepto de Intereses de Mora, 
calculados al 12% anual, contados a partir del 
08 de agosto de 2021 hasta la presente fecha, y 
los que sigan venciendo hasta la total y definitiva 
cancelación.  
TERCERO; Las costas procesales que deben 
de pagar la intimada incluidos los honorarios 
profesionales de abogados, a tenor de lo 
establecido en el artículo 648 del Código de 
Procedimiento Civil, apercibiéndose de 
ejecución, advirtiéndosele que si en el término 
señalado no comparece a pagar, acreditar haber 
pagado las cantidades de dinero reclamadas, o 
no hacer oposición en el plazo concedido se 
procederá como en sentencia pasada en 
autoridad de ansa Juzgada. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 
647 y 651 del Código de Procedimiento Civil.  
Haciéndole saber que de no comparecer en el 
plazo establecido este Tribunal nombrará un 
Defensor con quien se entenderá la intimación, 
todo esto de conformidad con el artículo 650 del 
Código de Procedimiento Civil 
 

DIOS Y FEDERACIÓN 
LA JUEZ 

ANABEL GONZALEZ GONZALEZ 
AGG/LEE/mar 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
PODER JUDICIAL 

Circuito Judicial de Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes de la Circunscripción Judicial del 

Área Metropolitana de Caracas y Nacional de 
Adopción Internacional 

Tribunal Trigésimo Tercero (33°) de Primera 
Instancia de Mediación, Sustanciación y 

 Ejecución  

Caracas, 9 de octubre de 2023 

212° y 164° 

ASUSNTO: AP51-V-2023-012760 

EDICTO. 

SE HACE SABER: 

 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE PUEDAN 
TENER INTERÉS DIRECTO Y MANIFIESTO EN EL 
PRESENTE JUICIO, contentivo de la demanda de 
IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD (impugnación de 
Reconocimiento), incoada por el ciudadano RAINNER 
ALEJANDRO HERNANDEZ CONTRERAS, venezolano, 
mayor de edad y titular de la cédula de identidad Nro. V-
29.784.375, en beneficio de la niña (de la cual se omiten 
los datos, de conformidad de lo establecido en el 
artículo 65 de la ley Orgánica para la protección de 
niños, niñas y adolescentes), contra los ciudadanos 
EDYALIN ROSALIA DIAZ YANEZ Y YANDERSON 
ADRIAN HERNANDEZ AGUILERA, venezolanos, 
mayores de edad y titulares de las cédulas de identidad 
Nros. V-30.115.122 y V-27.879.100, respectivamente, 
que este Tribunal por auto de esta misma fecha, ordenó la 
publicación del presente edicto, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 461 y 516 ejusdem, así como 
el artículo 507 de Código Civil,  a fin de que comparezcan 
ante la sede este Circuito Judicial, y puedan hacerse 
presente y defender sus intereses en el juicio que nos 
aúna, dentro de los (10) días de despacho siguientes, 
dentro de las horas de despacho comprendidas entre las 
ocho y treinta minutos de la mañana (08:30am) y las tres y 
treinta minutos de la tarde (03:30pm), una vez conste en 
autos la publicación en diario del presente Edicto, posterior 
consignación en el expediente y fijación en Cartelera de 
este Circuito judicial, ubicada en la planta baja por 
Secretaría, con el objeto que exponga lo que crean 
conducente en el presente asunto y puedan formular sus 
oposiciones y/o defensas.   

Publicación que se hace a los fines legales consiguientes. 
– 

DIOS Y FEDERACIÓN  

LA JUEZ, 

ABG. MARIA LUISA ISEA PELEY. 

    REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 

 
 

PODER JUDICIAL 
CIRCUITO JUDICIAL DE PROTECCIÓN  

DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ÁREA 

 METROPOLITANA DE CARACAS Y NACIONAL 
DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL 

 
TRIBUNAL CUARTO (4) DE PRIMERA (1ERA) 

INSTANCIA DE MEDIACIÓN,  
SUSTANCIACIÓN, EJECUCIÓN Y TRANSICIÓN. 

 
Caracas. 14 de julio de 2023 

213° y 614° 
 
ASUNTO: AP51-J-2023-8464 
 

EDICTO 
Se le hace saber 

 
 
A todas aquellas personas que puedan tener interés directo 
y manifiesto en el presente expediente signado bajo el N° 
AP51-J-2023-8464, contentivo de la Solicitud de REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, presenta-
da por la ciudadana ERIKA SUSANA LUCAS DE PARI, 
peruana, mayor de edad y titular de la cédula de identidad 
Nro. E-84.596.032 debidamente asistida por la Abogada 
MARÍA FERNANDA INNECCO, inscrita en el Instituto 
de Previsión Social del Abogado bajo el N° 180.371. pro-
cediendo en nombre y representación del niño (cuya iden-
tificación se omite de conformidad a lo establecido en 
el artículo 65 de la Ley Orgánica para la Protección de 
Niños, Niñas y Adolescente) que deberán comparecer a 
este Despacho Judicial, a fin de hacerse parte y hacer valer 
sus derechos en el mencionado procedimiento, dentro de 
los diez (10) días siguientes a que conste en autos la publi-
cación, fijación y posterior consignación que de este cartel 
se haga por secretaria de Despacho, a fin que expongan lo 
que crean conducente en el presente Juicio. Publíquese en 
el Diario de Mayor Circulación Nacional de conformidad 
con lo establecido en los artículos 461 y 516 de la Ley 
Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescen-
tes (LOPNNA). 
 
 

DIOS Y FEDERACION 
 

LA JUEZ 
 

ABG. MARJORIE DIAZ RODRIGUEZ 

TECNOMED J. TRAPP, C.A. 

Caracas, Venezuela. Rif. J-00003607. 

CONVOCATORIA. 

Se convoca a los señores accionistas para la ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, de la Sociedad Mercantil TECNOMED J. 

TRAPP, C.A., que se celebrará el día Veintiuno (21) de noviembre de 2023, a 

las 9:00 pm, en el CCCT, Torre B, piso 9, ofc. 904, Chuao, Municipio Chacao, 

Caracas, Venezuela, a objeto de considerar y resolver sobre los puntos 

contenidos en la siguiente agenda:  

PRIMERO: “Considerar y resolver la moción de dejar sin efecto la Asamblea 

celebrada en fecha primero de noviembre de 2023”. 

SEGUNDO: “Someter a consideración de la Asamblea la moción de acordar 

la Disolución Anticipada de la compañía de conformidad con el artículo 280 

del Código de Comercio”. 

TERCERO: De ser aprobada la Disolución Anticipada de la Compañía, 

proceder a la designación de los liquidadores, determinación de las 

facultades de los liquidadores y establecer el cronograma de liquidación.  

CUARTO: Modificación de la Cláusula Segunda de los Estatutos, relativa al 

domicilio.  

DORA PATRICIA GAKNERAS DE SEGHABI. 

Presidente de la Junta Directiva 

Caracas, 13 de octubre de 2023 
 

Yo Bellanira Parra Ci 
13.064.530 comunico mi 
decisión de disolver la unión 
estable de hecho que mantuve 
con el ciudadano Angel 
Fontalvo Ci 12.389.373 inscrita 
en la oficina del registro civil 
Caracas parroquia sucre 
inscrita en el Acta 1155 fecha 
10.11.2014


